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Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2019

Capitan
KRISHNA LEONARDO MENESES SILVA
Supervisor orden de compra No. 42391
Calle 64G No. 90A - 04 Barrio Alamos
Bogotá D.C.

Asunto: solicitud asociada a la orden de compra No. 42391 / comunicación oficial No. S-2019-039961-DIRAF

En atención a la comunicación oficial No. S-2019-039961-DIRAF del 10/12/2019 a través de la cual mi
Coronel Wilford Méndez Rojas solicita a mi General realizar una modificación a la orden de compra No.
42391 asociada al instrumento de agregación “Vehículos Blindados II”, generada el 13/11/2019 y con fecha
de vencimiento 15/12/2019, respetuosamente me dirijo al señor Capitán en su calidad de supervisor de la
orden de compra en cita con el propósito de remitir copia de las comunicaciones oficiales No. S-2019-
038456-DIRAF del 22/11/2019 y No. S-2019-039664-DIRAF del 06/12/2019 y de igual modo, para efectos de
solicitar se emita concepto escrito, motivado y dirigido a mi General YOLANDA CÁCERES MARTÍNEZ -
Directora Administrativa y Financiera, respecto a la viabilidad o inviabilidad de efectuar dicha modificación.

No obstante lo anterior, es propicio informar al señor Capitán que los términos y condiciones que dieron lugar
expedición de la orden de compra, obedecieron a lo señalado en el estudio previo, agregando que dichos
términos y condiciones fueron aceptados por el proveedor de manera libre y voluntaria y que en razón de
ello, se expidió la orden de compra No. 42391 a favor de la UNIÓN TEMPORAL YOKOMOTOR S.A..

Atentamente,

@Firma
@PkiFirma

Anexo: Si

KR 59 26 21
Teléfono: 3159744
diraf.arcon-gucon@policia.gov.co
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